
  

  

BUS CHARTER 
OMPAN Y 

Quito, 31 de Marzo del 2015 

Señor 

PAULO CESAR IRIGOYEN VEGA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía BUSCHARTER S.A., en sesión realizada el dia de hoy, tuvo el acierto de 

designarle para el cargo de Gerente General, por un periodo de dos años, en esta calidad de 

acuerdo con el articulo Vigesimo Cuarto de los estatutos sociales, usted ejercerá la 

Representacion Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

BUSCHARTER., se constituyo en virtud de la escritura publica otorgada en la ciudad del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de Septiembre del 2009, ante el Notario 

Cuadragesimo del Canton Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Septiembre del 

2009. 

Atentamente, 

HA aan d7 
Dr. Cesar Enriqu A Davila 

  

Presidente de la Junta de Accionistas 

CC 170054718-3 

Acepto el cargo que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente 

Quito, 31 de Marzo del 2015 

Paulo Cesar oyen vés) 8 

CC 170856123-6 

Paúl Rivet E3 - 54 y J. Orton PH (593-2) 3948-520 

Edificio Mokai - 7* Piso, oficina 704 FAX (593-2) 3530-437 

Quito - Ecuador email: operacionesObuscharterecuador.com
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 28301 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9565 

| REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUSCHARTER S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR IRIGOYEN VEGA PAULO CESAR 
IDENTIFICACIÓN 1708561236 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: DOS AÑOS 

l 
| 

| 3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RIMif 3201 DEL:30/09/2009.- NOT. CUADRAGESIMO DEL:10/09/2009 JTM   

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 oo 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A 
a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL % 
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